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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á les veinte dias de ¡a promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termi
ne la Inserción de la Ley en la Gecet».Se suscribe en Ix Escuela-Tij>ov4fica, cxlle de Ix Misertcordlxlnúmero 4>

Los suscriptores tienen derecho xdemís dejos números ordinarios 1 los extraordl* 
nxrlos, excepto los que contenten Ixs listxs electorales rectificxdxs que podrán adqui
rir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Precios.—Por suscripción al mes 1*50 pesetas,—Por un número suelto 0*261—Anun
cios para suscriptores, palabra 0'01.—Id. para los quo no lo son 0*02,

Las leyes, órdenes yianttnclos que se manden publicar en los Bo l k t in is  Of ic ia l x s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de loa mencionados periódicos, (2?, Ó. de 6 Abril de 2839),
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

D os guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
torlá Eugenia, S, A, R. el Príncipe de 
Asturas é Infantes v dernáq personas 
do la Augusta Real Familia, continúan 
6Íu novedad ea su importante salud,

(Gacetas i5 y 16 de Junio)

Núm, 1349

toa Pnmiial ia ^siüaaaias
OlKOUI'Aii

Debiendo llegar en brevísimo plazo 
a es56 puerto el vapor «España n.° 2» 
que es portador do un cargamento do 
mil toneladas de trigo argentino con 
destino a esta Isla y de doscientas cin
cuenta para la de Menorca, recuerdo 
a loa Señores Alcaldes mis anteriores 
circu'ares, con el íin de que envíen los 
envases y el importe de las cantidades 
que tengan pedidas, advirtiéndoles que 
de no veriñcarlo se entiende renuncian, 
pudiendo disponerse de las cantidades 
de trigo por ellos reclamadas en bene
ficio de otros pueblos que !o necesiten,

Palma 18 de Junio de 1919.
BU Gobernador Presidente, 

Ubaldo de Rivas

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, do acuerno con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla- 
Qenio provisional para la aplicación 
Qel Keai decreto de 3 de Abril de 1919 
oprimiendo ei trabajo nocturno en la 
Panadería

Dado en Palacio a diez de Junio de 
novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,
Antonio Goicoechea

REGLAMENTO PROVISIONAL
la aplicación del Real decreto de 
de Abril de 1919 suprimiendo el 

í?aoajo nocturne en la panadería.
CAPITULO PRIMERO

LA REGULACIÓN DS Lá JORNADA
DE TRABAJO

Articulo, 1,° La prohibición del tra- 
“Jo en tahonas, hornos y fábricas de 

estaorncida ea el articulo 1,® del 
decreto de 3 de Abril de 1919, se 

entenderá en el sentido de que todo el 
personal que trabaje en dichos esta
blecimientos, o en cualesquiera o'ros 
de los citados en la última parte del 
mismo gozará de un descanso continuo 
de seis horas, que habrán de compren
derse necesaria e ¡re ndiblemente, en
tre las ocho de la noche y las cinco de 
la mañana. A tal ef oto, lap operacio
nes de fabricación o elaboración ap sus
penderán durante dichas síes horas.

Ars. 2.° La jornada de trabajo ten
drá la duración que patronos y obreros 
acuerden, sin que, en ningún caso se 
pueda comprender ea ella las seis , ho
ras consecutivas en que el trabajo se 
prohíbe según el articulo anterior.

En cada localidad, los fabricantes 
de pan y similares agremiados, o los 
fabricantes particulares, sí no donstítu- 
yen gremio, acordarán con los repre
sentantes de los obreros la duración do 
Ja jornada de trabajo, que deberá ser 
uniforme para cada localidad dentro 
de cada clase de pan fabricado. Una 
copia del acuerdo será remitida, den
tro del término de ocho dias, al Ins
pector del Trabajo, donde lo hubiere, 
y otra a la Junta de Reformas Sociales, 
y a falta de éstos, al Alcalde, ambas 
autorizadas con ia firma de las dos 
partes interesadas.

Una copia del acuerdo estableciendo 
la duración de la jornada corrospon-1 
diente al establecimiento de que se tra
ta será fijada en lugar visible do éste.

Art. 3,° La jornada de trabajo que 
se establezca de conformidad con lo 
prevenido en el artículo anterior se en
tenderá sin perjuicio de lo que en su día 
propongan los Comités paritarios y re
suelva el Instituto de Reformas Socia
les respecto a la aplicación del Real de
creto de 3 de Abril de 1919 establecien
do la jornada máxima legal de ocho ho
ras, -

Art, 4.° Conforme al párrafo terce
ro del articulo 2,° del Real decreto pro
hibitivo del trabajo nocturno y al ar
tículo 7,° de la ley Orgánica de Tri
bunales industriales, serán de la com
petencia de óseos las cuestiones que 
surjan entre patronos y obreros rela
tivas a los contratos que se celebren.

Donde no haya Tribunales industria
les, las reclamaciones judiciales podrán 
entablarse ante el Juez de primera ins
tancia, con arreglo a los trámites del 
juicio verbal. .

Art, 5.° La excepción al regimen 
de prohibición delt rabajo nocturno en 
las industrias de la panificación a que 
se refiera el número primero del arti
culo 3,® del Real decreto de 3 de Abril 
de 1919, en relación con el párrafo pri
mero del articulo 4,° del mismo, y en • 
virtud da la cual se suspenda la apli
cación da dicho régimen prohibitivo 
durante un período máximo de treinta 
días al año, se tramitará acomodándo
se a las normas siguientes:

1 .a El dueño o dueños de los esta
blecimientos dirigirán su solicitud al 
Presidente de la Junta local de Refor
mas Sociales, y en su defecto, al Al

calde, expresando en ella: a) Las fes
tividades en que se estime nAcesario el 
trabajo nocturno, razonando la causa 
que lo motiva: ój Las ferias con fija
ción del día o días en que se celebran, y 
razonando, como en el caso anterior, 
la causa que justifique el trabajo noc
turno; cj Cualesquiera otros días en 
que se estime necesaria Ja excepción 
legal, con el oportuno razonamiento de 
las causas que lo justifiquen.

2 .° El Presidente de la Junta de 
Reformas Sociales, o en su defecto, el 
Alcalde, invitará, por raedlo de co
municación, a los gremios de patronos 
y obreros intere-tados, poniéndoles de 
manifiesto oportunamente Ja solicicui 
de excepción. Los patronos y obreros 
interesados podrán informar por escri
to, o, si lo prefiriesen, podrán hacerlo 
de palabra. ant$ Ja Junta local, que al 
efecto reunirá el Presidente dentro' de 
los quince dias siguientes a la notifica
ción de la solicitud do excepción a los 
patronos y obrqros.

3 .* La Jupta local de Reformas So
ciales, o, en su defecto, el Alcalde, de
clarará o negará la excepción solicita
da en el término de ocho dias después 
de oídos a los patronos y a los obreros, 
o de pasar el plazo para que unos y 
otros informen.

4 .* La excepción que ae otorgue se 
aplicará por igual a todos los estableci
mientos que elaboren Ja misma clase 
de pan o productos similares en la loca
lidad respectiva.

5 .a Comunicado el acuerdo de la 
Junta local o la decisión dei Alcalde a 
los patronos y obreros que hubieren aL 
do oídos, el recurso ante el Ministro de 
la Gobernación habrá de interponerse 
por loa interesados en término de quin
ce días.

6 .a El Mmistro de la Gobernación 
resolverá oído el Instituto de Reformas 
Sociales, y comunicará a dicho Instituto 
le resolución, a los efectos del buen 
funcionamiento de la Inspección del 
Trabajo.

Art. 6.° En los casos en que la ex
cepción al régimen de prohibición del 
trabajo nocturno se funde en accidenta 
que impida el trabajo de día, según lo 
que se dispone en el párrafo segundo 
del ariicqlo 3.® del Real decreto de 3 de 
Abril de 1919, en relación con el articu 
lo 4.° del mismo, se procederá con su
jeción a ias regias siguientes:

l .° El dueño dpi establecimiento se 
dirigirá en aqjicitud al A calde, apor
tando las pruebas que acrediten debi
damente la existencia dpi accidente y 
que éste impido el trabajo de día.

2 .° El Alcalde acordará, desda lue
go, ¡as diligencias necesarias para com
probar los extremos a que se haca.ja- 
ferencia en el número anterior, y sí 
estimase justificada la urgencia, conce
derá inmediatamente, y sin pérdida de 
tiempo, la exención por el tiempo es
trictamente nececario, comunicando su 
rodoiucíón ala Juma local de Refor
mas Sociales y a la Inspección del Tra
bajo,

3 .° Caso de no estimar el Alcalde la 
urgencia notoria por causa del acciden
te, convocará a la Junta ¡ocal de R. for » 
mas Sociales, la cual feoolvbrá, oído el 
Inspector del Trabajo, conforme
rrafo primero del articulo 4,° del Real 
decreto antes citado,

Art. 7.° La excepción a que se re
fiere el número tercero del ürt culo 3.° 
del Real decreto prohibí vo del rabajo 
nocturno la concede!á el Alcalde bien 
por sí, en caso de motivo de icjeies ge
neral o de necesidad pública, bien a 
requerimiento de la Autoridad militar, 
en caso de suministro a fuerza armada,

Da la autorización dará cuenta el Al
calde a la Junta do Reformas Sociales 
y a la Inspección del Trabajo.

CAPITULO II
DK LA INSPEGOION

Art. 8,° Ea virtud de lo que dispone 
el artículo 5.° del Real decreto prohi
biendo el trabajo nocturno en la pani
ficación, intervendrá en su cumplimien
to y en el de este Reglamento la Ins
pección del Trabajo, coa arregio a las 
disposicioaes que reguian au funciona» 
miento y están consignadas en la ley 
de 13 de Ma^zo da 1900, Reglamento 
de 1,° de Marzo de 1906 e Instrucciones 
anejas al articulo adicional de ,a ley do 
Tribunales industriales fie 19 de Mayo 
de 1908,

Con arreglo a estas disposiciones son 
auxiliares de la Inspección las Juntas 
focales de Reformas Sociales, con sus 
Comisiones inspectoras, como organis
mos dependientes, para estos efectos, 
del Instituto de Reformas Sociales,

Art, 9,° Las Juntas ¡ocales de Re
formas Sociales por medio de sus Comi
siones inspectoras ejercerán la inspec- 
ciód para el cumphm enw del Real 
decreto citado On el articulo anterior y 
de este Reglamento de acuerdo y con la 
subordinación necesaria a la Inspección 
central e Inspectores del Trabajo den
tro de ios términos de ¡a Reai orden de 
2 de Julio de 190k>,

Art. 10. Las Comisiones inspectoras 
serán mixtas, y estarán formadas por 
un Vocaí patrono y otro obrero, La de
signación de .as personas que han de 
constituirías se hará por ia Junth en las 
sesionen que celebra y ea eiia te seña
larán días y ñoras para efectuar ;a ind- 
pección,

Si alguno de los Vocales no concu
rriera a realizar la inspección, no por 
esto quedará en suspenso i» visita, sino 
que será efectuado por el Vocal com
pareciente, dando cuenta a la Junta de 
la no asistencia del otro Vocal,

La renuncia o negativa de ios Voca
les de las Juntas da Reformas Sociales 
a ia practica del Servicio de Inspección 
manifestada expresamente con a no 
asistencia ú más de .íes visitas consecu
tivas que debiera ejecu ar, siempre que 
no justifiquen dtibidameníe su mposibi- 
lidad se entenderá come abauuouo dei 
cargo y ¡levará aneja ¡a separación de 
éste.

M.C.D. 2022
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La designación de los Vocales de la 

Junta local que han de constituir las 
Comisiones inspectoras, podrá hacerle 
por el Instituto de Reformas Sociales 
cuando lo considere necesario para la 
mayor eficacia del servicio.

Art. 11, Las Juntas locales darán 
cuenta al Instituto de las edades y se
xos, certificados de edad, instrucción, 
sanidad y aptitud física de los menores, 
Reglamentos y demás documentos con
signados como obligatorios en las leves 
del trabajo en general y en este Regla
mento.

Podrán también interrogar al perso
nal en cuanto se relaciona con el cum
plimiento de las dispos cmnes lega* 
les. La inspección, para ei cumplimien
to de éstas, comprende los hornos, taho
nas, fábricas de pan y demás estableci
mientos a que so refu.¿re ei articulo l.° 
de esíe Reglamento, en consonancia 
con el articulo l.° deí Real decreto de 
3 de Abril de 1919.

Como locales anejos, sujetos, por, 
tanto, a las prescripciones del Regla 
meato, se considerarán todos los que 
tengan alguna relación con ¡as opera
ciones de fabricación del pan que se 
efectúan en el local principal, hasta 
que éste pasa a las expendedurías.

Art. 12, Los Inspectores inspeccio
narán también cuanto se refiero a la hi
giene del trabajo y se relaciona con las 
condiciones de higiene y salubridad de 
ios locales.

Art. 13, Los Vocales obreros da la 
Junta local de Reformas Sociales que 
desempeñen los servicios de Inspección 
asignados en este Reglamento, forman
do parle de las Comiriones Inspectoras o 
en cualquiera otra forma de cooperación 
reclamada por el Instituto de Reformas 
Sociales, percibirán dietas cuya cuantía 
será fijada por éste, teniendo en cuenta 
las circunstancias ue cada localidad y 
ios jornales medios a propuesta de la 
Junta local de la que el obrero forme 
parte.

De igual beneficio disfrutarán los vo
cales patronos da las Juntas cuando lo 
reclamen expresamente por escrito di
rigido al Presidente de la Junta local 
respectiva, siempre que se trate de los 
mismos casos previstos en el párrafo 
primero,

Estas dieras serán satisfechas con 
cargo a los Presupuestos municipales y 
provinciales, con arreglo a lo que dis
pone la regla 26 de la Real orden de 3 
de Agosto de 1904.

Si ios Ayuntamientos no satisfaciesen 
las dietas, se hará la reclamación al 
Instituto de Reformas Sociales, y éste 
la trasladará ai Ministro de la Gober
nación.

Art. 14 Los Alcaldes, por medio de 
sus agentes, auxiliarán la acción ins
pectora, que será ejercida por ellos ex
clusivamente en las localidades en que 
no existan Juntas locales ni funciona
rios de la Inspección del Trabajo,

Art. 15. Existirá en todos los esta
blecimientos sujetos a inspección un li
bro o cuaderno de visitas, donde se 
cons guará lo que se de ermina en este 
Reglamento,

En la primera página del libro o cua
derno se hará constar por los encarga
dos de la inspección, en su primera visi
ta, la fecha en que se abre, y se nume
rarán los folios.

El libro de visitas no requiere más 
condiciones que las -h es- *r en blanco 
y numeradas sus p ginas y tener di
mensiones de folio o cuarto mayo'r,

El libro de visitas que debe existir en 
todo establecimiento sujeto e inspec
ción estará siempre a disposición délos 
Inspectores, delegadas o Auxiliares de 
de la Inspección, sin que pueda servir 
de pretexto para no presentarlo la au
sencia de los patronos o jefes dei esta
blecimiento,

Art, 16. El patrono llevará un Re
gistro de todo el personal obrero em
pleado en el establecimiento, conespeci- 
ficación de sexos, edades y altas y ba
jas diarias. Este Registro estará siem
pre a disposición del Inspector del 
Trabaje o Comisiones inspectoras, in
dispon sables al cuccplimien'o de las

layes y Reglamentos del trabajo y para 
obtener datos estadísticos.

Art. 17. Los Inspectores del Traba
jo, Auxiliares de la Inspección, Comisio
nes inspectoras de las Juntas locales de 
Reformas Sociales, las autoridades y 
sus agentes, podrán visitar los estable
cimientos a que se refiere esta Regla
mento a todas las horas del día y de la 
noche, según lo que se dispone en el 
párrafo 3.° del artículo 5.° del Real de
creto de 3 do Abril de 1919, aun cuando 
no se estuviere trabajando'en aquéllos.

Art. 18 En los centros de trabajo en 
los cuales existan varios equipos de 
obreros, el patrono deberá llevar, y 
exhibirá siempre a los Inspectores una 
relación firmada por ambas partes, en 
la que consten las horas de entrada y 
salida del trabajo de cada equipo co
rrespondientes a las diversas clases de 
pan y articules de confitería, pastelería 
o repostería y demas similares asigna
dos en el articulo I.® del Real decreto 
prohibitivo del trabajo nocturno, con 
expresión del nompre de cada uno de 
los obreros que compongan dichos equi
pos.

CAPITULO III
SAN0I0NE8

Art. 19. Con arreglo a las disposi
ciones vigentes del régimen de Inspec
ción, a los Inspectores del Trabajo co
rresponde exclusivamente en materia 
de sanciones la facultad de señalar ¡a 
infracción e indicar, en oficio dirigido a 
los Alcaldes o Gobernadores, la cuantía 
de 1a penalidad que estime conveniente 
aplicar en vista de las circunstancias de 
cada caso.

Corresponde a los Gobernadores seña
lar, imponer y hacer efectivas las mul
tas en los casos de reincidencia u obs
trucción al Servicio de Inspección, y a 
los Alcaldes la imposición y cobro de 
las correspondientes a las infracciones 
sencillas, que determinen las Juntas lo
cales, si existen, o que fijen dichas Au
toridades municipales si esas Juntas no 
existieran,

Art. 20. Las infracciones a los pra- 
cepios de este Reglamento se castiga
rán con la multa de 25 a 125 pesetas pa
ra los patronos y la cuantía de esta mul
ta será proporcional al número de obre
ros que trabajan en el establecimiento, 
aplicándose siempre el máximun en ca
so de reincidencia.

Habrá reincidencia siémpre que el 
penado por infracción incurra en otra 
igual dentro del año, a contar de la fe
cha en que se cometió la anterior.

La Inspección del Trabajo apreciará 
las reincidencias con arreglo a las in
fracciones comprobadas en el libro de 
visita.

Donde no hubiese Junta local de Re
formar Sociales ni funcionarios de la 
Inspección la declaración de reinciden
cia será hecha por el Alcalde,

Art. 21. Guando un Inspector obser
vase una infracción de que hubiese ya 
levantado acta anterior, estando pen
diente de resolución la imposición de la 
multa correspondiente, lo hará constar 
asi en nueva acta.

Art, 22, La obstrucción al Servicio 
de Inspección se castigará con multa de 
50 a 125 pesetas, que impodrá en sut 
distintos grados, según la entidad de 
hecho, al Gobernador, sin perjuicio de 
la acc.éa penal que corresponda, en e 
caso de que la obstrucción se haga en 
forma que constituya falta o delito,

Art. 23. Se considerará como obs
trucción al Servicio de Inspección:

1,° La negativa, expresa o tácita a 
la entrada, da día y de noche, en los es
tablecimientos sujetos a la inspección, 
dai personal, Inspector y Agentes de 
las Autoridades autorizadas para vigi
lar el cumplimiento de este Regla
mento, ,

2,° La resisieucia, aunque sea pasi
va, a presentar a los Inspectores o Co
misiones inspectoras ¡as noticias o do
cumentos que acrediten el cumplimeinto 
de este Reglamento.

3.° Carecer de libro de visita o no 
presentarlo en el momento de ésta.

4,° Na tener colocado en lugar visi
ble del local o locales del establecimien

to donde haya de ser aplicado este Re
glamento, un ejemplar, por lo menos, 
del mismo y del Real decreto a que se 
refiere, asi como los acuerdos entre pa
tronos y obreros respecto á turnos y a 
la duración de jornada.

d ,° La ocultación del personal que 
no tenga las condiciones legales para 
el trabajo.

6 .° Las declaraciones falsas que im-* 
pidan cumplir los deberes de la Inspec
ción.

7 .® Cualquier otro acto que en gene
ral, impida, dificulte o dilate el servicio 
de Inspección apreciado por los encar
gados de realizar.

Art. 24. Reconocida por la Inspec
ción del Trabajo la infracción al Regla
mento, ia anotará en el libro de visitas, 
en coucepío de apercibimiento al pairo- 
no, para su corrección en el plazo que 
aquélla señale. Si no apareciese corre
gida en visitas sucesivas, la Inspección 
anotará el hecho en el libro de visitas, 

levantará duplicada acta de la infrac- 
fión observada, con especificación de 
os artículos infringidos, que firmará el 
Inspector con el Jefe o encargado del 
establecimiento.

Art, 25, En les actas de infracción 
y reincidencia se hará constar de ma
nera sucinta, y sin entrar en controver
sias de ningún género, las razones que 
exponga el patrono o sus representantes 
en exculpación o explicación de las in
fracciones señaladas por el Inspector.

Art, 26. Las actas serán firmadas 
por el Inspector y el patrono. La nega
tiva do éste a firmar las actas, o hacer 
constar en ellas los descargos que esti
mase pertinentes, se entenderá como 
confirmación de las infracciones seña
ladas.

Art. 27, El Inspector entregará una 
copia del acta al patrono, si éste la re
clamase,

Art. 28. En los casos de obstrucción 
no ha lugar al apercibimiento, y las ac
tas correspondientes no necesitan más 
firma que la del Inspector.

Art. 29 Un ejemplar del acta será 
remitido al Alcalde, en el caso de in
fracción sencilla, y al Gobernador 
cuando se trate de reincidencias u obs
trucción, acompañada de un oficio, en 
que el funcionario de la inspección hará 
constar la importancia de las infraccio
nes, las razones expuestas por el patro
no o su representante como descargo de 
aquellas, y el grado de penalidad en 
que, a su entender, puede considerarse 
incurso, dentro de ios límites señalados 
por este Reglamento, en relación, con 
el Real decreto prohibiendo el trabajo 
nocturno en la panificación, añadiendo 
cuantos antecedentes estime pertinentes 
para al más acertado fallo.

Art. 30. El Alcalde y el Gobernador, 
el primero en el caso de infracción 
sencilla y el segundo en el de reinci
dencia u obstrucción, darán inmedia
tamente recibo del acta de infracción 
al Inspector o Oomisión inspectora, e 
impondrán, en el término de tras días, 
a partir del del acuerdo, la sanción a 
que hubiere lugar.

En el caso de existir Junta local da 
Reformas Sociales, ei Alcalde la con
vocará en el más breve plano posible, 
para que sea oída en la aplicación de 
la sanción a las infracciones,

Art. 31. A este efecto se recuerda la 
obligación en que están ios Alcaldes de 
reunir ¿as Juntas locales por lo menos 
una vez al mes, y en todo caso siempre 
que lo exijan los asuntos que les enco
mienda este Reglamento, Si a la pri
mera reunión no asistiese el número de 
Vocales que constituyen mayoría, se 
convocará, antes del cuarto día, a se
gunda reunión, en la cual serán válidos 
los acuerdos tomados, cualquiera que 
sea el número de Vocales que asistan.

Art. 32. Donde no hubiese Junta lo
cal (o no estuviese constituida, o no 
funcionaso por cualquier concepto en
tre otros por haber desaparecido en 
todo a parte y no haberse renovado) ni 
funcionario de la Inspección, el Alcal
de será el encargado de velar por el 
cumplimiento de este Reglamen o y res
ponsable de este cumplimiento, impo

niendo por si las multas correspondien
tes a las infracciones cometidas.

Art. 33. Los particulares y Socieda
des, dueños de los establecimientos, se
rán civilmente responsables do las pe
nalidades impuestas a encargados, Di. 
rectores o Gerentas,

Art. 34 Las Juntas locales de Re
formas Sociales no están autorizadas 
para condonar ni modificar por si mis
mas las multas que se impongan, y 
tampoco lo están los Alcaldes, Estos no 
podrán disponer del importe de le.a 
multas sino para fines expresamente de
terminados en el articulo siguiente. La 
condonación o modificación de las muí. 
tas impuestas por los Alcaldes será ob
jeto de solicitud de los interesados y re
suelta por el Gobernador; y cuando da 
esta Autoridad parta la sanción, lo re
solverá el Ministro de la Gobernación.

Art, 35, El importe de las multas se 
ingresará en el Instituto Nacional de 
Previsión, o en sus Agencias o Repre. 
Bentaciones regionales y provinciales, 
con destino al fondo especial de pensio
nes para inválidos del trabajo.

Los Alcaldes ingresarán el importe 
de las multas en la Depositaría munici
pal, dando recibo al interesado y co
municándolo inmediatamenteal Inspec
tor provincial del Trabajo.

Una vez firme la multa, el Alcalde, 
en ul plazo de diez días, ordenará el 
ingreso d) su importe en el Instituto 
Nacional de Previsión, comunicándolo 
a éste y al Inspector del Trabajo. El 
Instituto remitirá al Alcalde el oportu
no resguardo, que se unirá al expedien
te una vez hecho el ingreso,

Sí el recurso de alzada interpuesto 
por el Infractor tuviera resolución fa
vorable para él, le será devuelto inme
diatamente el importe de la multa.

Art. 36. Cuando, por tratarse da 
reincidencias u obstrucciones, impon
gan la multa el Gobernador civil, esta 
Autoridad comunicará su decisión a 
infractor, para que la haga efectiva in
mediatamente y lo pondrá en conoci
miento también del Inspector provincial 
del Trabajo, o en las provincias en que 
éste no exista, del regional,

Una vez firme la multa, el Goberna
dor civil remit rá su importe el Institu
to Nacional de Previsión, dando noticia 
de esta providencia al Inspector del 
Trabajo. El Instituto Nacional de Pro
visión remi’iirá al Gobernador civil, una 
vez formalizado el ingreso, el oportuno 
resguardo, que deberá unirse al expe
diente.

En ei caso de quedar sin efecto la 
multa impuesta, r u  importe se entrega
rá al interesado,

Art, 37 Los Gobernadores y Alcal
des, al imponer las sancionesen gene
ral, y los primeros especialmente en 
los casos de obstrucción al Servicio de 
Inspección, habrán de tener presente 
la necesidad de aplicar un saludable 
rigor, en bien de la eficacia de la 
Impacción y de la fuerza moral que 
debe concederse al personal ínspeoíor> 
Dichas Autoridades, al imponer las san
cionas, indicarán ai interesado el re* 
curso que proceda y el plazo para in* 

I terponerlo,
i Art. 38, Los Alcaldes y los Gober- 
. nadores, según que se trate do multa» 

impuestas por infracciones soncilM o 
de las correspondientes a reincidencias 

■ y obstrucciones, deberán comunicar, 
dentro del plazo de tres días, a la In8’ 

; pección del Trabajo, y donde no existí6' 
i re, a la Jnnta local de Reformas Socia* 

les, el resultado de los recursos de alZ'1* 
da, sin cuyo conocimiento no podrid 
los funcionarios de la Inspección cum
plir lo ordenado por el art. 19 de la l®! 
para hacer la declaración de reincide^' 
^ia en las infracciones.

Art. 39. Contra el apercibimieD‘° 
consignado en el libro de visita por ** 
Inspección podrá recurrir el patrono 
Instituto da Reformas Sociales en 04 
plazo de quiece días,

Art. 40. Los recursos contra 1a® 
multas impuestas por ¡os Alcaides J 
dirigirán al Gobernador en plazo 
diez dias, a contar desde el de la dob' 
ficacion, y éste resolverá definí ti vameO' 
te y sin ulterior recurso dando cueo1

al 
In 
en 
la 
al

Pc 
zo 
tr 
tit 
de

oíi

el 
da 
la 
díí 
da 
& 
8o 
loe 
¡ni 
CÍ£ 
y< 
cu 
cú 
ad 
de

ele 
gil

lie 
Ge 
po:

dn 
cri 
de

I 
ex; 
un 
pn

I 
ari 
du>

4 
da 
dir 
de 
de 
CUí 
boa 
prc 
prc 
tac 
da 
nes 
Ur 
ch
al 
mi 
gu

t 
Ju: 
lüi

los 
mi 
me 
de 
ble 
leí

Re 
les 
nit- 
de 
U. 
la: 
su 
da 
Se 
ci

tr, 
bl 
ne 
br 
A, 
re 
Ve 
de 
0£
b¿ 
de 
Pi 
ce

M.C.D. 2022



Ministerio de la Gobernación y al 
Instituto, siendo condición precisa para 
entablar el recurso el previo pago de 
'a multa impuesta. El resultado de la 
alzada sera comunicada al Inspector,

Art. 41. De las multas impuestas 
or el Gobernador cabe, dentro del pla- 

20 de diez dias, el recurso ante el Minis
tro de lo Gobernación, que oirá al Ins
tituto de Reformas Sociales, siempre 
después de satisfecha la multa,

Para interponer el recurso será pre
ciso el pago de la multa.

Art. 42. Guando, por falta de pago, 
el cobro de las multas impuestas hayan 
de hacerse ante los Juecos municipales, 
jos Alcaldes darán cuen inmediata y 
directa, bajo su estrecha responsabili
dad, de este trámite al Ministro de ia 
Gobernación y al Instituto de Reformas 
Sociales. Cualquier Vocal de la Junta 
local de Reformas Sociales estará asi- 
yísmo autorizado para poner en cono
cimiento del Ministro de la Gcbrenación 
y del Instituto el estado en que se en 
cuentran los expendientes de multas y 
otando éstas pasan do la Autoridad 
administrativa a la Judicial, con el fin 
de hacerlas efectivas.

Art. 43. Las denuncias por infrac- 
cionea de este Reglamento pueden diri
girse a los Alcaldes y Juntas locales, 
al Inspector del Trabajó, par<\ que rea
lice ia ínspeccíóu comprobadora, al 
Gobernador y al Instituto, Se formulará 
por escrito, en papel común,

Lts denuncias a los Inpectores po
drán formularse verba’.mente o por es- 
cri o, cuando ec én ef )C'U*udo visitas 
de inspección,

Guando por tercera vez resultaren in
exactas las denuncias formuladas por 
un individuo, no se admitirán las que 
presente en lo sucesivo,

Lis denuncias a. que se refiere este 
articulo pueden formularse por indivi
duos o Asociaciones,

CAPITULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

Art, 44, Vigente la Roal orden de 26 
de Febrero de 1916, que dicta reglas 
dirigidas a asegurar el cumplimiento 
¿6 las leyes obreras, y la de 3 de Abril 
de 1918, que reafirma la anterior y re
cuerda el deber de las Autoridades gu- 
bnraativas y de las Juntas locales y 
provinciales de Reformas Sociales de 
prestar estricto cumplimiento a las ci
tadas disposiciones, a fin de evitar leni
dades lamentables que, al dejar impu
nes las infracciones de las leyes o dila
tar iniefinidamente la sanción, son 
obstáculo a su eficacia, se aplicará 
al cumplimiento de este Reglamento, 
tnuy particularmente, las reglas si
guientes:

a) Las sanciones propuestas a las 
Juntas de Reformas Sociales por los 
Inspectores del Trabajo, conforme a las 
Prescripciones do penalidadque imponen 
los Regídmen os, serán resuellas y tra- 
tuitadas sin dilación por dichos organis- 
12Od vigilando, las multas que se acuer-

sean hechas efectivas improrroga- 
plemente en el plazo que marcan las 
leyes;

Los Presidentes de las Juntas de 
^formas Sociales locales y provincia- 
lea comunicarán mensualmeníe al Mi- 
Bitiierio de la Gobernación el numero 

sesiones celebradas, cues .-iones tra= 
udas, acuerdos tomados, noticias de 

s de infracción levantadas por
Comisiones respectivas y las cursa- 
por los Inspectores del Trabajo, es- 

'ee-'ficando fechas, motivos, tramita-
y multas impuertas;

< Cj .La acción para denunciar las in- 
l)^^01168 tie las leyes obreras es pú-

lca. Para hacerla por escrito no se 
. C08itará de papel sellado ai de tim- 
. 6> ni de formalidad alguna, Tocio

ia Auco.'iuad eetá obligado a 
Verh-Í ^unUilGia6 4116 30 hagan 
¿ talmente, y a transmitirlas dentro 

a íü  vein.icu^ rohor.is, por medio del 
'Uü(tu^3.a¿o, aj. Alcalde.

bai ' Por el Mini.iterio de la Go- 
^^‘Qác;óa se exigirán a las Autorida- 

y b^bernavivas las rea-
Cotr U‘blii¿a¿es administrativas que les 
• ^pendan por la ineficacia del cumr. 

plimiento de este Reglamento. Se ten
drá en cuenta a estos efectos el resulta
do de los datos a que hace referencia el 
apartado 6) del artículo anterior, y los 
que el Instituto de Refomas Sociales co

I munique relativos a demoras injust fi- 
cadas en la tramitación y resolución de 
los expedientes y faltas de cumplimien
to de las leyes obreras.

Art. 46. Con este mismo objeto, las 
denuncias y reclamaciones por incum
plimiento de la ley contra Alcaldes y 
Gobernadores como Autoridades muni
cipales y gubernativas y como Presi
dentes de las Juntas local y provincial 
de Reformas Socia’es, deben dirigirse 
el Ministro do la Gobernación para que 
éste dicte las disposiciones a que haya 
lugar.

Art. 47, Por el Ministerio de la Go
bernación se comunicarán al Instituto 
de Reformas Sociales todas las Reales 
resoluciones no publicadas en la Gaceta 
a que den lugar los recursos que ante 
él se formulen, y, en general, la anbea- 
dónde este Reglamento, Dicho Minie 
terio comunicará las noticias que, refe
rentes a la actividad de las Juntas, Je 
han de ser dirigidas por los Presiden
tes de las locales y provinciales de Re
formas Sociales, en cumplimiento'de las 
Reales órdenes de 26 de Febrero del 1916 i 
y 3 de Abril de 1918, que consigna el ; 
apartado 6) del &rt, 44 de este Regia» . 
mentó.

Ar*. 48 El Instituto de Reformas So
ciales publicará en su Boletín, y podrá 
acordar que la misma inserción se ha
ga en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las 
provincias respectivas, cuantas noti
cias estimen convenientes para cono
cimiento de los interesados yjustifica- 
cación de la marcha de loa servicios re
lativos a denuncias, actas de infracción 
y obstucción, recursos de alzada, mul
tas impuestas y condonadas, fechas de 
tramitación y de las resoluciones de 
los expeudientes.

Art. 49, La excepción al descanso 
dominical concedías a la industria de la 
panificación por Real orden de 24 de 
Mayo de 1907, no alterará en nada la 
prohibición del trabajo nocturno orde
nada por el art. l.e del presente Regla
mento, la cual regirá en todos los días 
del año, salvo lo dispuesto en el art. 3.® 
del Real decreto de 3 de Abril de 1919, 
y sin perjuicio de lo determinado en di
cha Real orden, en relación con los ar
tículos 17 a 19 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1905, relativos al descan
so dominical.

Art. 50 Las disposiciones legales so
bre el trabajo de las mujeres y de los 
niños en lo que se refiere a duración de 
la jornada diurna y nocturna, seguirán 
en vigor.

Art. 51 El Gobierno podrá suspen
der la aplicación del Real decreto de 3 
de Abril de 1919 y de este Reglamento 
en una población o región, o en toda Es
paña, en caso de urgencia extrema por 
razón de orden público o de interés na 
cional.

Si la supensión hubiera de prolongar
se más de tres meses, será preciso oir 
a! Instituto de Reformas Sociales y al 
Consejo de Estado.

DISPOSICION TRANSITORIA
Ei presente Reglamento empezará a 

regir a los dos meses de su publicación.
Madrid, 10 de Junio de 1919.—Apro

bado por S. M.—El Ministro de la Go
bernación, Antonio Goicoechea.

(Gaceta 11 de Junio)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Su b s e c r e t a r ía
Visto el expediente promovido por 

D. Rufino Carpena Montesinos, Maestro 
de la Escuela Nacional de Indioiería 
(Palma de Mallorca), solicitando le sea 
admitida antes del 22 de Junio actual 

'la renuncia de i a Escuela de Son Sar
dina, oa Ja misma provincia, que le fué 
adjudicada en virtau de concursíllo de , 
traslado. •

Teniendo en cuenta que el articulo 4.° 
del Real decreto vigente en el ramo de 
Instrucción pública de 31 de Julio de 

1904 es aplicable a todos los casos aná- 
lo gos.

Esta Dirección general ha resuelto 
que se advierta al interesado que si no 
se posesiona en el plazo reglamentario, 
perderá el derecho a las dos plazas,

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid 9 de Junio de 
1919.—El Director general, Zabala. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Baleares.
(Gaceta i5 de Junio)

■— । ■ mu  i,”— '""."T'r.-M.-rrra

Núm. 1333
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
El día dos de Julio próximo y hora 

de los oncB tendrá lugar en esta Casa 
Oonaíbtonii! por medio de pliegos cerra
dos ia subasta para la construcción del 
muro de cerramiento correspondiente 
al lado de entrada al nuevo Ocmontorio 
de esta villa, con sujeción al pliego de 
condiciones proyecto y presupuesto que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación.

Servirá de tipo para ia subasta la 
cantidad de tres mil cual'ocíentaa no - 
venta y tres pesetas cuarantínuave cén
timos y no se admitirá ninguna propo
sición que exceda de dicha suma. Para 
tomar parte en la subasta deberán los 
lidiadores constituir en la Cftja Muni
cipal como fianza provisional la misma 
suma de ciento setenta y cuatro peseras 
sesenta y siete céntimos, debiendo au
mentarla el rematante en concepto de 
fianza definitiva hasta la suma de tre
cientas cuarenta y nueve pésalas treinta 
y cinco céntimos.

Modelo de proposición
D. vecino de,.... con domicilio 

en..... calle..... número..,., cou cédula 
personal que exhibe, enterado del plie
go de condiciones y presupuesto para 
la construcción del muro de cerramien
to correspondiente al lado de entrada 
al nuevo Cementerio da Esporlas, me 
comprometo a tomar a mi cargo la 
construcción de estas obras por la can
tidad de,..,, (cantidad Cu Ierras).....su
jetándome en un todo al pliego de con
diciones facultativas y económicas.

Fecha en letras y firma del propo- 
neute,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen tomar parce 
en la referida subasta,

Esporlas 12 Junio 1919.—El Alcal
de, Tomas Mir.

Núm, 1347
D, Bartolomé Reus Fontanet, Jue; mu

nicipal suplente de la villa de Selva, 
provincia de Baleares, encargado del 
despacho, por indisposición del propie
tario.
En autos juicio verbal declarativo, 

hoy día ejecución de senteocia, se
guido por D. Jaime Oliver Moner con
tra Bartolomé Vich Ramón y María 
Bonafé Níc o 13u  sobre pago de cant lad, 
en virtad de providencia de fecha hoy, 
se saca a pública subasta por érmino 
diez días la finca embargada eu estos 
autos, propia de los demandaooe; que 
consiste.

l .° Una pieza de tierra con varios 
arbo es llamada Sona Pola, sita en el 
término municipal de Inca, de cabida 
de veinte y siete áreas, cincuenta y dos 
cenciáreas o lo que sea linda por Norte 
con tierra de Francisca Ana Ooll, por 
Este con la de Bartolomé Beatard, por 
Sur con la de Gabriel Pons y por Oeste 
con la de Rosa Bestard.

Para el remate de la indicada finca 
queda señalada la audiencia del dia 7 
de Julio próximo venidero a las diez 
horas, cuya subasta se verificará con 
sujeción a las condiciones aiguientes:

2 .® Para tomar parre en ella, debe
rán los licitadores consignar en mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento del 
valor de la finca, cuyas consignaciones 

3
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, escepto la 
del mejor postor que se reservara en 
depósito corno garantí del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta. EL 
ejecutante podra oblar a la subasta sin 
necesidad de constí uir dicho depósito.

3 .® No se admirr^ pos ura que no 
cubra Jas dos terceras partes.

4 ° Los documentos referentes r  la 
finca embargada que se han podido 
adquirir^estarán de manifiesto en la Se
cretaria para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en ia 
subasta; pero se advierte a los UcíUdo- 
res que no se han suplido previamen e 
los títulos de propiedad y que los com
pradores tendrán que conformarse cou 
los documentos que obran en autos,

5 .® Los gravámene o cargas ante
riores y los preferentes al crédito del 
ador continuarán subsistentes, entién
dase que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse & su extin
ción el precio del remate.

6 .® Los gastos de sudase, remato y 
escritura serán de cargo del compra
dor.

Dado en Selva a nueve de Junio de 
mil novecientos diez y nuev3. —Bar o
lomé Reus.—Ante raí, Bartolomé Va- 
llori,

Núm, 1322
El Teniente Coronel de Intendencia Jefe 

de propiedades del ramo de guerra en es
ta Isla
Hace sabor: Que necesitan lo el ramo 

de Guerra arrendar un ed’ficio con la 
extensión y capacidad necesarias para 
la instalación en él de las oficinas de 
todos los servicios de Intendencia en 
esta Plaza y Comisaría de Guerra de 
la misma, se invita a los propietarios 
que loa tengan en las condiciones ex
presadas y quieran arrendarlos para 
dichos servicios, a que presenten pro
posiciones eu esta Jefatur-í sita en la 
Calle de San Sebasdáii n.° 1, de es-a 
Ciudad, durante el término -e treinta 
dias a contar deuda e en que e publi
que este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia de Baleares, ha
llándose de manifiesto en la citada ofi
cina de once a -rece hnras de iodos loa 
dias laborables, las prescripciones ge
nerales acordadas en disposiciones vi
gentes, relativas a arriendos de edifi
cios por el Es lado, al obje o de que si 
las consideran convenientes a sus inte 
resoa puedan atemperarse a ellas las 
proposiciones que presenten,

Mahón 10 de Junio de 1919, -El Jefe 
de Propiedades, Ju o Ramos.

ADMINISTRACION
Dt< CONTRIBUCIONES DE BALEAREd

Contribución industrial para 1919

Co n t in u a c ió n  (1)
Palma

Apellidos y nombres de los contribu
yentes, profesión, industria, arte u 
oficio porque contribuyen, caíie y nú
mero del local en que se ejerce y cuo
tas que satisfacen.

Tarifa 4.a
Más Calafell Jerónimo hoy Roca C«- 

lafbii Francisco, Escultor, S^n Miguel 
104, 89‘82 pesetas,

.Rosselló Simouet Lorenzo, Ídem, 
P. Weyler 8, 89'82.

Rosselló Guillermo, iüem, Harina 2, 
89'82,

Serta Riera Juan, ídem, Lulio, 89'82,
Badell Miguel, ídem Mon esión' 35, 

89'82.
Rosaelló Arturo, ídem, Riera 10, 

89*82,
Ferrugut Claaera Jualian, dem, Bro- 

ssa 16, 89*82.
Frau Roc^ Bartolomé. ídem, Juanoí 

Colon 11, 89'82. 1

(1) Véase el B. O. náacíos 8187 y 8x88.
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Buades Vidal Gabriel, ídem, Plaieria 
3, 89'82,

Qacanell Pou Miguel, ídem, For'.uüy 
13, 89’82

Fuster Cortés Jaime, engastado! pie* 
dras falsas, Platería 60, 89'82,

M ró Agüitó Francisco, ídem, Santa 
Eulalia 45, 89'82,

Bonnin Fuster Joan, ídem, Monjas i 
31, 89'82,

Boonin Fuster Ignacio, ídem, Plato- 
ría 16, 89'82.

Coréa Aguiló Miguel ídem, Platería 
46, 89'82.

Forteza Valle Agustín, ídem, Píate- I 
ría 50, 89'82

Miro Piña Jaime, ídem, Platería 5, 
89'82.

Pomar P ña José, ídem. Platería 32, 
89 82,

Cortés Forteza José, ídem Jsime II 
25, 89-82.

Car és Valla Oaofr.: ra, Platería ‘ 
18, 89'82,

Cortés Bonnin B dot é, ídem, Ga
rrió 5, 89'82.

Fü8?er Pomar G br el, ídem, Jaime 
II 54, 89 82.

Miró Picó Juan, ídem, Platería 27. 
89'82,

Pomar Bonnin Cayetano. Idem, Huer
tos 12, 89'82.

Riera Ante? , ?nadidor metal en 
crisol, BobianH 8^'82.

Arrom Pedro 1. tolano, P, Juanot 
Coion 6, 89*82.

Vich Isabel V uda de Salom, ídem, 
8¿u Magi u, 89'82.

Cari Benna-ar Francisco, Herrero y 
Cerrajero, P. Olíver 17, 124'74.

Vidal B^nnasar Ignacio, Ídem, Pela! 
res 83, 124*74.

Cirerois Triay Miguel, ídem, Carmen 
22? 102'56.

Parceló Caimari Miguel, ídem, Lon 
jeta 13, 102-56:

Olíver Alberti Pedro Antonio, ídem, 
Herrería 89, 83'16,

Franch Más Bar-o orné, ídem, Pelai
res 85, 91'48.

Maura Verger Mateo, ídem, Mollet, 
119*19.

Miralles Bartolomé, ídem, MaUdoro 
37, 87'05.

Soriano Muedra Francisco, ídem, 
P. San Antonio 58, 87'06.

Rubio Martorell Bartolomé ídem, 
Unión, 124'74.

Guasp Bosch Miguel, ídem, M,a Cris
tina 3, 89*82.

Ballester Bullan Gabriel, ídem, Mo- 
Het, 110'88.

Campaner Reinés Bernardino, ídem, 
P. Rastrillo 7, 83-16,

Oiiver Alberti Francisco, ídem, San
ta Fé 82, 89'82.

Gayé Serra Miguel, ídem, Fideos 17, 
69'30

Carbcnell Buades Antonio, ídem, 
P. S. Antonio 63, 69*30,

Cortés Valla Ja'me, ídem, Herrería 
29, 67 36.

Mir Colom An oníc, ídem, Stin Magín 
130, 69'30.

Llabrés Rubí Salvador, ídem, Bosch 
6, 69'30.

Vera Roig Gabriel, ídem, San Miguen 
74, 66'53.

destelló Borrás Jaime, Ídem, Sindi
ca a 113, 67'91. •

C stelló Borrás J .ímo, Idem, Pasaje 
67'91.

Bordoy Francisco, ídem, Ribera 23, 
89-82.

B veguer Bartolo iúem, Caro 24, 
89 82. ’

Nolla F.ol Juan, id^ia, F.ol 27, 
124*74. *

Salieras García^ M 'üel, ídem, Es
partero 43, 89'82.

Riera Psrókió Jai d. ídem,, Teatro 
Balear, 7ó'23.

Gari Gari Pedro José, ídem, P, Oli
var 12, 97*02.

Toncos RubeoL Juan, ídem, P. Tem
ple 7, 69 30,

Gari Bl .. . ancisco, ídem 2 
maquinas . P, Olivar 17.
138'60.

B^.ceióC -.ouel, ídem 1 ídem 
id., Lonje a .. 89 33.

DaiderH. nanos Señores, Idem 2 
Idem id,, M. ...vfv 30, 138'60.

Aguró Bernardo, Hojalatero y Vi
driero, Sindicato 16, 105'34.

Agui’ó Serra José, ídem, P. Consti
tución 34, 110'88.

Estela Jacinto Bernardo, Idem, Santo 
Domingo 2, 74'84.

Forteza Aguiló Juan, ídem, Conquis
tador 33, 79'00,

Fuster Segura Salvador, Ídem, Plaza 
Temple 15, 88'70.

Ferragut Vera Bartolomé, ídem, San 
Juan 12, 88'70.

Ferrer López Bernardina, ídem, San
Magín 57, 77*62, -

Marti Forteza Ant.° Francisco, ídem, 
Cordelería 52, 110'88.

Muí Oiadera Miguel, ídem, Unión 73, 
103'95.

Piña Forteza Mateo, Ídem, Jaime II 
80. 76*32.

P ñ Forteza Ignacio, ídem, Sindicato 
13, 88'70

Por B nnín Luis, ídem, Palacio 17, 
63 76.

Valls Serra José, Ídem, Jovellanos 
20, 83 16.

V lis Miró Andrés, ídem, Herrería 
56, 88'70.

Cortés Valls Andrés, ídem, Santa Bár
bara 6, 98*41.

Valls Valeriola Isabel, ídem, P. Mer
cado 12, 91'48.

Cortés Miró José, ídem, 8. Magín 89, 
77*62.

Pomar Valls Cayetano, ídem, Santo
Domingo 38, 94'25.

Canet Bastará Antonio, Horno de 
bollos, Cererols 3, 89*82.

Martínez Verastegui Carmelo, ídem, 
Concepción 46, 89'82.

Barnat Guyot Margarita, Modista sin 
géneros, Soledad 83, 89‘82,

Gelabert Lorat Francisca, Obrador 
compostura sombreros, Sindicato 87, 
89-82. -

Amorós Barceló Juan Pablo, Ídem, 
Jaime II 51, 89'82.

Coll Terrasa Margarita, ídem, Bolse
ría 31,89'82. • 1 * •*

Sampol Estarelias Jaime, Ídem, Sin
dicato 83, 89*82.

Amengual Mondeano Francisco, Pa
nadero horno plaza fija, Santa Clara 5, 
83'16.

Vives Ripoll Pedro, ídem, Estudio 
General 14, 76'23.

Améngual Alemafly Gabriel, ídem, 
Paz 28, 69'30.

Borrás Pízá Mateo, Ídem, P, S. Alon
so 4, 83‘16.

Florit Serra Mateo, Idem, Virgen de 
Luch 24, 83'16.

Perelló Ameller Bartolomé, ídem,
Pueyo 19, 83'16,

Segura Aguiló Francisco, ídem, Hor- 
nabeque 48, 76*23.

Roca Coll Antonio, ídem, San Miguel 
81. 83'16.

Terrasa Vidal Gabriel, ídem, Sindi
cato 166, 76'23.

Vich F guerola Monserrate, ídem, 
San Elias 24, 83'16.

Bujosa Burguera Sebastián, Ídem, 
Mar 17, 83'16.

Borrás Amengual Mateo, Ídem, Con
cepción 50, 83'16,

Borrás Roca José, ídem, Longeta 11, 
97 02,

Ballester Xamena Pedro, ídem, Pla- 
; za Mere?, al 12, 83‘16.
. Cei á Martorell Antonio, idem, Sole

dad 7, 97'02.
G tau Coll Juan, idem, Herrería 88, 

97*02,
Rosselló Morro Antonio, idem, Soco

rro 142, 97*02,
.Pujol Pujol Rafael, ídem, Pursiana 

16, 94'25.
Rr'íerf; Ripoll Gabriel, idem, San 

Ju-in 12, 103 95.
B ir3eló Nadal Miguel, idem, Vapor 

82. 98'13,
Amengual Munar Juan, idem, Soler 

1, 102'56
Bauzá Barceló Juan, idem, Caro 52, 

83'16.
¿k ll Sastra Gabriel, idem, S. Miguel 

7, 83'16.
Pizá Salo a Ramón, idem, Misión 86, 

X 83'16.
: Pujol Ensoñad Pedro J,, idem, S. Ma- 
I gin 153, 69*30.

Borrás Amengual Pedro, idem, San 
Pedro 10, 90 09.

Coll Mantesa Antonio, idem, Salas 
10, 90*09.

Frau Enseñat Juan, Idem, Platería 
52, 97-02.

Sastre Lafuente Pedro, idem, Pelai
res 2, 90'09.

Oiiver Mayans Bartolomé, idem, Ge
neral Barceló 80, 90'09.

Cañellas Horrach Miguel, idem, Pla
za Mayor 34, 138*80.

Frau Frau Cayetano, idem, Gloría 
18, 145*53.

Estrades Prata Migue), idem, Unión 
46, 138'60.

Guasp Francisco, ídem. Sindicato 
101, 121'97.

LlulI Gelabert Jaime, ídem, Unión 
55, 103*95.

Mayol Enseñas Jaime, idem, P. Mer
cado 25, 83'16.

Mas Rosselló Antonio, idem, Sindi
cato 168, 83-16.

Roca Goll Juan, Gavalleria 29, 76'23.
Juan Riera Gabriel, idem, Birreteria 

21, 63'16.
Rosaelló Ramis Vicente, idem, Olive

ra 54, 62*37.
Pona Goll José, idem, Vilanova 13, 

62'37.
Ferragut Horrach Juan, Idem, Jai

me II 17, 97'02.
Molí Pocovi Gabriel, idem, Socorro 

184, 76'23.
Gamundi Francisco, idem, A. Conde 

Sallent 26, 90*09.
Brunet Oiiver Francisco, idem, Rei

na Victoria, 90‘09.
Homar Picornell Jorge, ídem, Cala- 

trava, 69'30.
Barceló Garau Lorenzo, Pintor de 

retratos, Quint 7, 89*82.
Ciar Ciar Bartolomé, idem, Marina 

9, 89‘82.
Noel Feliu Manuel, idem, Rambla 1, 

89'82.
Sastre Mas Fulgencio, ídem, Conquis

tador 34, 89'82.
Serra Oiiver Sebastián, Pintor de 

brocha, S. Cayetano 24, 89*82.
Hernández Vives Jaime, idem, San 

Miguel 29, 89'82.
Lorenzo Ponsetí Pedro, idem, Car

men 73, 89*82.
Mascaré Guasp Enrique, idem, Con

cepción 75, 89'82,
Pol Reinés Andrés, Idem, Mora), 35, 

89*S2.
Pomar Fuster José, idem, Arabi 2, 

89'82.
Bujosa Vidal Jaime, idem, Palacio 

40, 89'82,
Cañáis Gil Bartolomé, idem, Sol 12, 

89'82.
Alcover Alomar Jaime, idem, Unión, 

889-82,
Bellot y García Sres,, Sastre sin gé

neros, Rubí 15, 89'82,
Comas Tetradas José, idem, Colon 7 

y 9, 89'82.
Fuster Segura Juan, idem, Galera 5 

a 11, 89'82. ,
Figuerola Ignacio Viuda de, Idem, 

Brondó 7 y 9, 89'82,
Tarrafeta Pastor Joaquín, idem, 

Unión, 89*82, .
Fornés Pol José, idem, Conquistador 

37, 89'82.
Gumbau e hijos Bartolomé, idem, Jai

me II 87, 89*82.
Alabern y Gampañía Sres., ídem, Ce- 

rerois 10, 89,82,
Oiiver Oiiver Juan, idem, P, Coll 10, 

89'82.
Orbay Ferrer Juan, idem, Colon 12, 

89'82,
Pitia Salas Ricardo, idem, S, Nicolás 

38, 89'82.
Verger Meaquida Matías, idem, Lon

jeta 39, 89'82.
González Moreno Hilario, idem, Con- 

quib^dor 31, 89'82.
Plaza Manuel, Idem, Fideos 2, 89‘82.
Rubí Juan, idem, Colon 24, 89'82,
Garau Gomaa Bartolomé, ídem, Cons

titución 45, 89‘82,
Martínez Manuel, ídem, Jaime II 8, 

5 89*82.

¡
Cosíais Sebastián, idem, Bolsería 8, 
89-82.
Cantaljops Juan, ídem, P, Maura 1. 

89'82,

Bosch Llabrés Hermano, idem, Colon 
39, 89'82,

Ramón Pone Miguel, idem. Jaime R 
45, 89'82.

Soler Bauzá Alfredo, ídem, Vidriería 
42, 89'82.

Janer Campolier Juan, idem, Almu. 
dafna 4, 89'82.

García Barda Potra, idem, Siete Eg. 
qu ñas 17, 89'82.

Meliá Serra Antonio, Sillero, P. Rq . 
sario 10, 89'82.

Musante Pursiola Jaime, idem, Plaza 
Mercado 22, 89'82,

Alcover Garcías Sebastián, Tallista 
Apuntadores 9, 89'82.

Baldú Fuster Antonio, Relojero en 
composturas, Lonjeta 35, 89*82.

Buades Gomila Juan, idem, Unión 4 
89'82. ’

Fuster José y Hermanos, idem, Oor. 
deleria 51, 89'82,

Juan Juan, idem, 8. Magín 163,89'82,
Soler Manresa Jaime, ídem. Armen- 

gol 6, 89'82.
Pifia Valls Vicente, Vaciador de nai 

vajas, Jaime II 29, 89'82.
Llobera Mercant Bartolomé, Zapate

ro, S. Miguel 111, 62'37.
Amengual Francisco Viuda de. ídem. 

Sindicato 34, 117-81.
Ordinas Homar Antonio, idem, S. Ni

colás 15, 117*81.
Buequet Font Juan, idem, Cordelería 

58, 48'61.
Pujadas Estranfiy Mateo, idem, Sin

dicato 7&, 117*81,
Andreu Torrees Antonio, idem, Pla

tería 7, 48*51,
Amorós Oiiver Mateo, idem, Sindi

cato 105, 88'70.
Borrás Sastre José, idem, San Miguel 

10, 88'70.
Portilla Bernat Juana, idem, San Mi

guel 16, 88'70.
Sabater Palmer Juan, idem, Sindica

to 25, 88'70.
Fuster Segura Miguel, ídem, Jaime 

II 103, 69*30.
Bordoy Bujosa Bartolomé, ídem, Ca

dena 7, 117*81.
Llabrés Palmer José, idem, Sombre

reros 7, 117*81.
Lompan Aloy Gabriel, idem, Som* 

brereros 9, 117'81.
MonoreU B biloni Miguel, idem, San

ta Eulalia 7, 78'86,
Martorell Riera José, idem, Consti

tución 46, 79‘00,
Juan Marqués Juan, Jovellanos 1, 

81'77.
Estelrich Pedro A-, idem, S, Miguel 

30, 62'37.
Casasnovas Bennasar Pablo, ídem. 

Harina 34, 62'37.
Nadal Tous José, idem, P, Mercado 

14, 76'23.
Escalas Arrom Rafael, idem, Sindica

to 68, 88'70.
Llobera Palmer Bartolomé, ídem 

S, Nicolás 1, 88'70.
Martorell Riera Juan, idem, Conquis

tador 6, 117'81.
Segura Pifia Antonio, idem, Jaime II 

64, 76'23.
Llodrá Terrasa Teresa, idem, P. P8* 

lou y Coli 25, 103'95.
Torres Ripoll Jaime, idem, Jaime II 

27, 62*37. .
Lozano Puigserver Ramón, ídem 

Sindicato, 145-53,
Salas Milo, idem, Colón 24, 145*53.
Puigserver José, idem, Jaime II 

103*95.
Vives Perelló Antonio, Zurrador da 

pieles, Sindicato 102, 89'82,
Cabello Jordá Andrés, ídem, Corda* 

lera 21, 89'82. ..
Forteza Valls José, idem, Sta. Eulai^ 

39, 89*82..
Oiiver Esteva Gabriel, instalador 

eléctrica, J. Colon 35, 89*82.
Gabot Cañellas Antonio, ídem, PIaZa 

Libertad 6, 89*82. . ,
' Amengual Miguel, ídem, Sto. DomiD* 

go 46,89*82. .
González Claudio, idem, Sr P. Nola6* 

co 88*28. •
To "ai de la Tarifa 4.“ 56108'37 p^8' 

(Continuará

P ALMA. —Eso aiLA-TiroaB» f í

M.C.D. 2022


